
  

  

JUDICIAL, QUITO, 31 DE 
       T 

Sírvase protocolizar en el Re- 
gistro de escrituras públicas de 
la Notaría a su cargo, la docu- 
mentación adjunta, que contie- 

—ne el Poder otorgado por la 
compañía SYLVANA S AN V 
en lavor del señor José Eduar- 
do Almeida Almera, para los 
efectos y propostos de la Su- 
¿ursal en el Ecuador, hecho se 
meconterá copias debidamen- 
te certificadas 
Atentamente, 

Dr José Adollo Morales Qui- 
roz, 

Matrícuta No. 1054 
Colegio Abogados-Quito 
RESOLUCION DE LA JUNTA 
PODER 
Los abajo firmantes, NORMAN 
SCOULAR, EDWARD PH 
BARTLETT, MARINUS SWAÁ- 
NEN Y EQUITY TRUST (CU- 
RACAO) N.V, que consttuyen 
latotalidad de la Junta de Direo- 
tores de SYLVANIA SANV. 
una compañia lrmtada, regis- 
trada bajo las leyes de las Antt- 
llas Holandesas, y para efectos 
y propositos de la SUCURSAL 
en el ECUADOR, nombramos y 
constwrnos al'señor JOSÉ 
EDUARDO ALMEIDA ALMEL- 
DA, ciudadano de nacionalidad 
ecuatonana, residente en Qué 
to, representante de Sylvama   SAN Y. con amplias faculta- 
des para realizar todos los ac- 

tos y negocios júrdicos que Equity Trust (Curacao) N Y 
hayan de celebrarse y surtir Fecha: 13yun. 1994 
efectos en el territorio ecuato- Lugar Curacao 
sana y en especial para que PY 
pueda contestar jas demandas Se tegaliza: 
y cumplir con las obhgaciones, La hrma que aparece en el 
contraidas, al tenor de lo dis 1 documento adjunto de P, LEE. 
puesto en los articulos 6 y 424 NEN, domiciliado en Curacao,| 
numeral 3 de Ley de Compa- Antillas Holandesas, por rm 
fias vigente . doctor Gerard Christofee! Anto”) 
El APODERADO, dentrode jui- mus Smeets, notano público, 
co podrá comparecer por s; con sede en Curacao, hoy, el 
mismo o por medio de procura- día catorce de junto de mul no-| 
dor judicia! con las facultades vecientos noventa y cuatro 
señaladas en sl artículo 48 del a continuación hay un sello del 
Código de Procedimiento wi Ministeno de Relaciones Exte- 
En la ejecucion del mandato, el nores * 
mandatario podrá realizartodos NOTARIA DECIMO SEXTA DE 
Jos actos y celebrar todos los: QUITO - Conforme la peticion 
contratos que tengan relación imcral formulada por el Dr, Jose 
con la acturlad que desarrolla Adollo Morales Quiroz, aboga: 
la sucursal en el Ecuador, docommatnculaNo 1054 CAQ, 
Este poder revoca aquel oto". con esta fecha y en mi Registro 

gado por GTE S.A el 27 de de Escrituras, protocolizo el 
septembre de 1998 en Stam- documento que antecede, en 
tord, Connecticut, Estados Uni- tres tojas útiles. 
dos de Norteamerica. Ej Notario 
Ente delocual esta Resolución Dr Gonzalo Román Chacón. 

* fue legalmente tomada este dia Se protocolizó en mi Registro 
. 13 de junio de 1994. de Esenturas Públicas; en fe de: 
Norman Seoular. ello confiero esta QUINTA 

  

s Fecha: COPIA, sellada y firmada en los 
«Lugar mismos lugar y fecha de su 
Edward Ph Bartlett protocolización. 
Fecha: MI El Notario, . 

“Lugar- 1 Dr Gonzalo Román Chacon. € 
Marmus Swaanen hay 6 sellos y 8 hrmas 
Fecha: 
Lugar 
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JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA: 
MARCO ANTONIO BERMEO 
CALLE 

. XTRACTO 
"JUICIO: DIVORCIO Ne 367-94- 
Cs, - 
ACTOR: MARIANA DE JESUS 
AREVALO PESANTEZ 
OEMANDADO: MARCO 
ANTONIO BERMEO CALLE 
OBJETO: DISOLUCION DEL 
VINCULO MATRIMONIAL OE 
CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ART. 109 

CAUSAL 11” DEL CODIGO CIVIL. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
+CUANTIA: INDETERMINADA 

CASKLERO*J9N? 1097 DEL DR 
JULIO CESAR ALMEIDA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL - Qutto, junio 14 de 
1994 alas tegible - VISTOS.- La 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley. por lo que declarándosela 
procedente se la acepta atrámio 

Verbal Sumario En mérito del    


